
EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACóN AUTÓNOMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUATIRA" En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993,2811de 1974, y la tey 1333 de
2009 y

Corpoguojiro

AuroN" ll90 DE2oi6

(Octubre 18 )

"POR EL CUAL SE INICIA UNA INDAGAC|ÓN PRELIMINAR Y SE DICTAN OTRAS
DtsPostctoNEs,'

GONSIDERANDO:

1. WSITA Y EVALUACIÓN TECNI/CA

1.1 Antecedentes

Por solicitud del Diredor Territoriat Sw ADRTAN ALBERTO TBARRA |JSTAR:Z, en atención a
denuncia por pafte de la señora RAMONA MARTA PEREZ PADTLLA remitida'mediante ofrcio
radicado N"602 del 3 de agosfo del 2016 mediante auto No.888 de 05 de agosfo 2016, en la
que pone en conocimiento presunta tala y quema de árfules por parte del señor JORGELUTS
VEGA , se realizó visüa de inspección para evaluación de íntoimación recibida a través de
oficio con radicado No. 362 del 5 de mayo de 2016, en ta que se pone en anocimiento
prcsunta tala y quema de árboles frutales en un predio ubicado en el entro de nnfuso, zona
ruralen el municipio de Fonsm- La Guajira.

1.2 OBSERVACIQNES:

AGCES9; Se accede al lugar de /os ñecños tomando ta vla que de Fonseca condue at
corregimiento de Coneio aproximadamente a unos 4Kmts después de pasar et puente de la
quebrada se desvía hacia la derecha, entrando enseguida a la nmunidad det confusq en el
municipio del Fonseca, hasta llegar alsdio de interés, predio: Las K ubicado en la cra s # +14,
lugar exacto donde rcunieron /os eyenfos denunciados.
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CASO CONCRETO

Que mediante formato de queja ambiental con radicado 602 del 03 de Agosto de 2016 se recibió
denuncia por parte de la señora Ramona María Pérez donde manifiesta p-resunta tala y quema de
árboles por el señor Jorge Luis Vega, conocido como "Chupulito" en el fr/iunicipio de Fónseca - La
Guajira.

Que mediante Auto de trámite No.888 de 05 de Agosto de 2016, la Dirección Territorial Sur, avocó
conocimiento de la misma y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección
Tenitorial del Sur para la práctica de la visita para evaluar la siiuación expuesta y conceptuar al
respecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación realizó visitas de inspección ocular
el pasado 03 de Agosto de 2016, a los sitios de interés en el Municipio de Fonseca - La Guajlrá;
procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370.923 de Septiembre22 de 2016, en el que se
registra lo siguiente:
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I fiffitÉtrá qgana'cFmle ltunt4Gs¿l
Qqelo; ¿^osr( frttl'ü'4,'ry/'

Se encontrcnon árbobs de diferente2 espeqbs e, tas que preaomiia a trupltn ¡prssopfg
iuliflora) oomo s o0sorua en /as imágenes más adetante y atgunos ádrlte; ftutábs entrc
esfos un manga (tub¡tgifera idica) y dos árboles & guayaba (Nium guayaba) donadospr.Corpquafn en ampalla de arborización tideráda pr tá presideítta'de tá junte &
acción Comunal &l anfuso.
Se inspeocbro €l lrúe abieto & la querelta y también pudírnos enoontrar guema de árbtes
para realizar s¡€lmbi,¿ al prec¡r de panager, además árfules de diferentás especjes en /a
gue se desfaca eltruqtittoamo lo manifedamosen el únafo anterior.
La amunklad manifiesta que et *ltor Juge Luis vqa más crlnooido cotrn "chupullto"
guemo parte de la parela y talo á¡bles que perteneen a ta wñora Ramona ftrez'sin su
autorizacion
Los árboles falados y quemdos s enontraban dentro de ta propiedad & ta sciñon
ramone frrez, es prtinente adanr gue esfa adividú & a;lrte y qttema de ár6oles 5p
realizó sin Ener la viabilidad técnia de ta autoüad ambhntat.

o fl prcdio tiene una extensión aproximada & I hecfárcas, teneno que fue adquirido W la
señora ramona Pérez Padílla co¡no sitio de descanso donde anstruyó una pequeÍla 66¡sa
de habitación, la vegebción está conformda en su mayorÍa pr gnmtrcas y a/gunos
individws arbóreos dispersos en et área det tote en a¡nento.

REG'STRO FOTOGRAT'CO

lmágeneslos árüolrss tata&s y mrfados en el prúio de ta srlñon RAM}NA MARIA
PEREZ PADILTA



Corpoguoiiro

ITIAGEN SATELITAL

2. COA'C¿US'O'YES Y RECONEN DAC'O'YES

En la inspeeión ¡ealizada se to¡nó información de amp & rcuerdo a /as oosemaciones
hecñqs. Luego de analizar /os resu/tados de /a visita y to manifestado en ta solicitud, se
concluye b sf¡u&infre':

1. La denuncia realizada soóre e/ corte de árboles en et predio de señora nmona
Pérez no especifaa que especie d€ áñoles fueron oorfados.

2. Hay versbrcs enontraüs de /os hxhos en el prcdio que ltevan a lo
siguiente: H señor JORGE LUrs VEGA oonrcklo en et argot ppular de la zona
nnw dtupulüo, denuncia a la sñora ramona ftrez & haber coftaú unos
árboles en el mismo prcdio, y posÍerionnente la scñon RAM?NA pÉREz
denuncia al *ñor JORGE tUrS VEGA, pr los mismos ñeclps, por
información suministrada por los rocrhos & la cas€ de ta sñora RAM?NA
PEREZ, más ettestimonio de ta señora LtJz MilA pEREz BRAVI, presidenta
de la Junta & Arcün Comunal die que fue d *ñor Juga Luis vega.
fur lostedimonios aprtados por los vecino sumado el de la *ñora LUz MI|A
PEREZ BRAvo en catidú de presidenta de ta JAC dd anqimbnto del
@nfusrr, * reamienda abrir invedigacbn antra los se¡ñores JORGE tuls
VEGA Y IA SEñOrA RAMONA MARIA PEREZ PADILLA, CON EI PrOPbitO dE
determinar elverda&ro respnsable de /os hechos motivos de haber e,usacc
eldaño ambiental.
solicitar a los quercllanúes ros títulos & propiedad det predh en titigio, mn el
obpto de estableer el verdadero profietario det bien muebte.

FUNDAIIENTOS LEGALES

Que de conformidad con el artículo 8 de la Constituc¡ón Política es obligación del Estado y de los
partia;lares proteger las riqr.rezas culturales y naturales de la Nación

Que el artlculo 80 de la Constitución Política de Colombia dispone en uno de sus apartes, ,'El

fstado. deberá prevenir y controlar los fac*ores de deterioro ámbiental, imponer las'sanciones
legales y axigir la reparación de los daños causados...

Que el numeral 17 del artío¡lo 31 de ta Ley ggl93, enumere como una de las funciones a cargo de
las Corporaciones Autónomas Regionales, lqggqer y ejecutar a prevención y sin perjuicio Ol Us
competencias atribuidas por la ley a otragítad\aoeC, las me<i¡das de poiicla y tas sanciones
previstas en la ley, en caso de violación arlás normal de protección ambienúly de manejo de
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recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparaciónde los daños causados.

Que el artíq'¡lo 30 de la Ley 99 de 1993 define el objeto de las Corporaciones autónomasregionales el cual es la ejecución de las políticas, planeé, programas y proyectos sobre medioambiente y recursos naturales renovables, así comb oar'cumftioa v ópóttuh" ápticación a lasdisposiciones legales vigwrtes sobre su disposición, administráciOn,'manáp-y aprovecnamiento,
conforme a las regulaciones, paúas y directri'ces expedidas por elMinisterio del Medio Ambiente.
Que a la corporación Autónoma Regional de La Guajira - CoRPoGUA.JIRA le compete entre otrascosas, ejercer las labores de evaluación, control, vigilancia, monitoreo y següm¡ento de lasactividades relacionadas con el uso, aprovecñamiento, movilizaóión, 

- 
procesamiento,

transformación y recursos naturates renovables d'e la región donde ejerce ¡urisoiccioñ, al tenor de lodispuesto en elArtícr¡lo 31 de la ley 99 de 1993, entre oíras nor*"s.
Que la Ley 1333 de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental, con base en et cualse deben iniciar las respectivas investigaciones por parte de la autoridad ambiental, e imponer deser elcaso las medidas preventivas y sánciones á qu'e nayan tugar.

Que el artículo 1o de la Ley 1333 de 2009, establece que "El Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencr'as tegales de otrasautoridades, a través del Ministerio be Ambiéntá, vivienda y Desanollo Tenitorial, lascorporaciones autÓnomas regionales, las de desanolfo sostenible, las unidades ambientales de losgrandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la láv gg de 1993, ioi é.t"0¡*lmientospúbficos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 76g de 2002 y la unidadAdm.inistrativa Especialdel Sistema de Parques Nacionales Naturalés, UAESPNN, de conformidadcon las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.
Parágrafo. En materia¿mbiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a lasmedidas preventivas. El inftactor será sencionado áefinitivamente si no desvirt,iJta presunción deculpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y poáiá utit¡zar todos los medios probatorios
legales".

AsÍ mismo el artíq¡lo 2o lbídem, consagra las corporaciones autónomas regionates y las dedesarrollo sostenible; quedan investidos a prevención de la respectiva autoridad en materiasancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades est¿n ñá¡¡l¡táoas para imponer yejecutar las medidas prevenlívas y sancionatorias consagradas en esta tey y que sean aplicablessegún elcaso, sin perjuicio de las oompetencias legales dé otras autoridades.
Que el artfculo 17 de la Ley 1333 de 20og establece que "Gon objeto de estableer si existe o nomérito para iníciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuandohubiere lugar a ello.

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocunencia de la @nducta, determinar sies constitutiva de infacción ambientalo sise ha actuado alamparo de una causal de eximentes deresponsabilidad.

El término de la indagación preliminar eerá máximo de seis (6) meses y culminará con et archivodefinitivo o auto de apertura de la investigación

La indageción, preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncía,queja o iniciación oficiosa y los que le sean @nexos. "

Que a su vez, elArtículo 5 de la misma ley, contempla como infracción en materia ambientaltodaacción. u omisiÓn que constituya violación de lai disposiciones ambientales vilentes, a lascontenidas en los actos administrativos emanados oe la Autoridad Ambiental coripetente y lacomisión de un daño al medio ambiente.

Que CORPOGUAJfRA tiene entre sus funciongs las de ejercer las labores de evatuación, @ntrol,vigilancia, monitoreo, seguimiento de las actividades relácionadas con el uso, aprovechamiento,movilización, procesamiento, transformación y comerciatización de los i"üiror naturalesrenovables ubicados en. el área de su jurisdicción, al tenor ce lo oispuesto en el ár6culo 23 y losnumerales 9, 12 y i4 del artíct¡lo 31 de la Ley g9 de 1g93.

La Corporación Autónoma Regional de La Gugjira - coRPoGUAJlM, en su calidad cte autoridadambiental de esta jurisdicción y en mérito,¡lofó-h¡[eriormente expuesto
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DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: !!g"t Indagación prelíminar en los términos y para los fines previstos en elartículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verÍñcar Ía'ocunenc¡a oá ta @nducta,identificar al posible infracdor, determinar si es constitutiva de la infracción ambiental o si se ha
actuado al amparo de una causalde eximentes de responsabilidad, y en ese sentioo o" establecer
:]:!:t" o no mérito para iniciar el procedimiento sancibnatorio, de conformidad con lo señalado enla pane motva oetpresente acto administrativo..

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo señalEdo en la ley 1333 de 2009 se decretan lassiguientes pruebas:

1. Escuchar en declaración libre a los implicados la señora RAtr,lONA pEREZ y et señorJ.qRGF LUls VEGA para que deponga sobre lo's hechos materia de la presente indagación, quién
deberá resolver el siguíente cuestionario:

. Generales de Ley

sírvase hacer un relato sobre los hechos materia de investigación
Manifieste si usted tiene mnocimiento del propietario y de la persona responsable de la tala de
árboles en el predio geoneferenciado en el Informe Técnico No. 370.g23 del22de septiembre de
2016 (Coord' Geog' Ref. 7?49'56.2'0 1ú51'16.5"M. En caso afirmativo dar nombre compteto,
lugar de residencia.

Tiene algo más que agregar, conegir o enmendar a la presente diligencia y que medios deprueba tiene para aportar al pnoceso.

o Las demás preguntas que se desprendan de las anteriores y que sean pertinentes yconducentes para esclarecer los hechos maieria de investigación.

2' Oficíar al lnstituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, para que suministre la informaciónrespecto del nombre del propietario, lugar..de residencia y oemás ¡ritormacién-tu" ,"por" 
"n "lregistro catastral relaggnada 

^con 
del piedio conespondiént" 

" la ubicación referenciada en elInforme Técnico No. 370.923 (coord. Géog. Ret.7?¿9'ff..2"0 1c'|51'16.5"M.
3' Practicar las demás pruebas conducentes y pertinentes que surjan directamente de lasordenadas para el esclarecimiento de los hecfros deñuhciados y el consecúente perfeccionamiento
de la indagación preliminar.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del
llpligggs y ordénese ta publicación det presente Acto
CORPOGUAJIRA y/o en el Botetín Oficial.

presente acto administrativo a los
administrativo en la página Web de

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y

Dada en Fonseca, del mes de Octubre delaño 2016.

ADRIAN
fXrector del Sur

'fesion al Espec i al izado 0IS
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